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Ausento ue carital-fBeforma Ettos. yx En la Ciudsa de yuui- 

+ 
Companía "Alianza ce borretaje 0e, to, Capit=1 de la Le- 

- 
Sejguros y Reaseguros D.b» y blica uel Ecuador, cf 

, Miércoles treinta 

dí 2/ copias (3 0) ae Septiem- 

y 2 : : 
bre de mil noveciente 

ochenta y siete; ante 

» 
 —Mí el Hotario Terc:ro 

a Mo o cx e >. Suplente Doctor Gusta 
  

vo Durenszc Vela, co.iparece el sor Licenciaso Galo Fnri ¿UE 
  

Menoizábal Cornejo, domicilisoo en quito, casáaac, ecuato 
    riaro y mejor de ede2, á quien corozco,ue que uo fe; y 

a no bre y en renresentación ve la Conre la Aljsrzs de 

Corretaje de Se uros y Pessesuros GS. A., cor sí celidas 

2 a]
 

. b E 4 » o de Gererte Je. eral, coro consta a ento que se 
  

  a.omaña, dice:- " Señor Noterio:- El su registro (e es- 
  

ecritures píblicas sígvse incerporar uta que co“tenza el 

  

Aliinza de Lorretaje ae »e uros y RHease ros S.A., sl te 
  

nor ae las siguientes estinmilaciones 1 
  

  

RA.- Compareciento.- 1.1.- Commarece sedal Asierración: de 
  

la presente escritura y hace las decla ctediones que ella 
    e 

contiene el señor Licenciado Galo Enrique bno ¿ul Cor  
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27 

28 

rezo, en su calidad de gerente Jeneral y Xer sentente l.- 

al de. lu Compañía Alignza de Lorretaje de Se uras y Zea 
  

   seguros S.A., conforme aperroe de le 

  

  

JO tbranderto que se sojunte para que forme parte ce la 
  

matriz, y acemás debidanente eutorigado por la Jinta Ge- 
  

neral Extraordineria de la Compaiía celetrada el iunes 
  

veluticuatiro de agosto ve mil rovecientos cc enta y sie= 
  

te, euje conis certificagaa tenbiér 
  

  

ses copisóús o la ustriz.- dl. El co. 
  

  

VO vor nacimyrto, casado, “Mayor ge edac, acuacilialo 
  

y re ivente en quito-Teusanr y hébil vor cerschn.- 1,5 
  

la tommaría Alisoza de Correteze de Je 03 y Resco 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

olga €l ciuco de centis vre Get 

LA Mere gqutta del Corto guita, 211 

  

  

  

  

  

  

  

  

aodiante Resolución No.8.517, 

p91 la misa que se halla ioserita 
    de quito, vsjo el lo. 12, Por 

  

2-3 L Jurta ve. .eral Extracrumnaria y Univorseol la)   3 o A A HN
 

» p E ) ñ s 3 pa G Lista a ve ls Compeñfa, lievade a cab  
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ticsvatro «e a osto de mil novecientos ocherta y pieto nor 
  

resolución inánive cel ciento vor ciento del canítel na- 
  

ao de la Cormsáfa, acoroó elevar el canit 
  

Alianza de Correte/¿e ae Se uros y Resse iros S.A A.
 

. po
 E F 

  

rientos mil sucres ( +; 500.C00,o0n ), a00s rillonesjde a 
  

(5/ 21000,4460,00 jemitieroo al efecto mi 

  

  

ciernes 1 1,500 ) ordirsries y nominstivas de un mil su- 
  

cres [ S 1.000,00 ) csúas una, y que consiste en le cani- 
  

talización ae reserves ce ejercicios eteripres, en la su- 
  

la de trescientos mil _sucres ( * 300.5C00,c0 ), el roo er 
  

rumercrio nor perte de los sccioristos en doscientos m1 
  

sucres ( % ¿00.000,50 1%, 3 la obli ación ve los mistos ad- 
  

e o n-atas de pajor la diferencia, esto es la suma ce un 
  

millón ae sucres ( Y 1'C000.600,00 ), rasvaveros en ci mal 
  

¿0 de dos años por los accionistas, contecos a pertir de 
  

  

  

ta, y el cuadro corresrorgdisrte a la ceritrlivaciór el 
  

aurerto, el mi 

  

oque se a.roosrá cono narte ute rante 
  

  

ús esta 

  

enerel ue fory 
  

3 mm
 uy
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 e cr
 

_ a
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Janta veneral tenbión extoricó en forra exvresá al Geren, 
  

te veneral de la Comme. fa, Licterciado Galo Inriyue :erdi, 
  

25ba1l Cornejo, nsra que en celidad ve verenie v“eneral y 
  

  
  

Representante Le_al ue la Compa la, a pás Tis 
  

miteciones que las establecidas en la Ley tes las ses 
  

tiones juuicisles y extrayudiciales tendiéfives al perfgty 
A 
Ma 

cio.memiento y serobación cel ermiento de capital" io - 
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ña de los Estatutos de la Comps,fe, en la parte pertinen- 
  

te,- Tercers.- Declaración de aunerto de capitel, suscrip- 
  

ción, forma Ge ms.o y Reforma de los Estatutos.- Jel la 
  

dunta Ogneral de Accion:stas de Alistza de Corretaje de 
  

Seszuros y Reasezuros GS.do, reunida en sesión Universal y 
  

Extraordinaria, el oía £l de a osto ue 1.987, expresament, 

torizó al compsreciente Licenciado valo Enrique -lendi- 
  

zábal Cornejo, rera que en calidao Qe Gerente General y 
  

Representente Lezal ae ella, otor,ue el cresente instru- 

vento público, el mismo que se ñalls respaldado per los 
  

acuerdos urápísesente acordsgos ex la susodicha ¿unta Je-] 
  

neral, y adenás para que aeclare y eleve a escritura públ 
  

ca las si, n1lentes resocluciortes:i- se que el capital so- 
  

ciel actuel de la Coupañla Alianza ce Corretaje de Degur 
  

  

  

ros y Ressezros S.h. quees de quinientos mil sucres, - 

(S 500,000,00 ) yieda simentaao en la sunia de un millón 

sicres [ 11500.C000,00 ), fijándo coro > 

  

  

cersecuencia se lo enterior, en la sua de dos millones 
  

de sucres [ í, 21000,000,00 )b.- que el entes smencior suo 
  

ás ento «e canitel de un 2211n quinientos mil sueros 
  

(£ 115063,100,00 ) se halla suscrito por _ los eccionistes 
  

de la Cowería en la si, cliente forma: - l.- El señor Li- 
  

  

cencigoo Galo Enrigue tiengiz£bal Vorae,o, siusescibe » 

custrocientas carente avíciones, ee un mil siores cada uy 
    re, por un velor de ur millón cuatrociertos cuarenta mil 

súurres, que las pazo 21 le sijuiente formai- a.- En mae 

rario cierto Loverts y vos mil sucres.- b.- Reserva Le-   
  

sal, ejercicios enteriores, cuarenta y 

3 
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1 Crés».- C.- Reserva facultstiva, ejer.2icios anteriores, dns- 

2|[- e.ertos cuarenta vil suerese- q. - Capital ror ra.arse en 

3 dos anos conteuos a psrtir Qe la inscrirción del sustento 

4 dde capitel novecientos sesenta mil sueres = (190.000) 
  

  

CAPITAL AUTLAL.- ¿o- La socionista 5 

  

de men- 
  

dizábal, suscribe quince secciones Ge un “aid suczes cada 
  

una, por un valor de yuince m 3 E A Ln E S + > eo lo L iS a E Al 3 » o m lo 3 

  

be
 

la sicuiente formai- a.- En runererio aos nl sLorcs.-b.- 
  

Reserva leal, ejercicios enteriores, quini 

  

  

  

cultetive, e ercicics erteriores, aos mil 
  

quinientos sucres.- d)- Copital por na arse en das sos 

al       

tal diez mil _sucres += veinte mil sucres je - 
  

=UAPITA., ACIUuAn - 
  

  

3.- El seciomste Carlos Mendizábal, suscrice yLince_ac= 
  

ciones de u. mil sucres caug Une, por un valor de quince 
  

  

  

2+- En 
    

cicios 

  

        

d.- Carital por rajarse en dos shos comtedos a martir í o 

  

" 

  

  

  

  

  

acciones, ce yn mil sucres 
  

  

sucres, que les paga 
  

  
  s.- En noiererto aos "il gueres.- b.- Reserva le al, ejer- 

= 
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cicios anteriores uiria tos ”0rES,- €, Peseryva hacul= 
  

ea Sucr a Lo 

  

  

2 vertiz ar 

  

  

  

velos ento ce canital cier mil cueros 2 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

- CAPTTA . ALTUAL  —- 
  

SEJNeSVa pera que forme parte de la 

  

CuEdro_ ue 
  

irteoración de csóvitsl en el presente aunetto.. 

  

  

en sruonte con 3l eute.to ce capital, que fuere unénite- 
  

sente srrotado ror la ¿unta Seneral ye uace recesario ce 
  

“3
 2 La
 

forrar la parte pertinente de los Estetitos de la Com Ll 
  

nm or lo que la Junte asíuismo en forme unánime resolvió 
  

reformar el srtículo "6 "ae los istetutos, el cual en 
  

  

lo sucesivo dirá 3- " ARTICULO "ob ".- Cenital y 
  

  

El canital «e la Compenía es de DOS LILLORNES 

La (El 21000.060,00 ) dividido er. dos mil seciones(..000 ) 

ordinarias y nominstives de un mil sucres ( £, 1.000,00 ] 
    

  

  cada una+- Las acciones constarán en títulos consecuti- | 
   



  

013433 
E 1 Samente Mmnerados, Comenzando por la uniása, los 

  

Lerán ser antenticedos con las firmas vel Presigce:te y 

| Jerente Jdeverol.- G.- Le la pisas venera, le Junta Vete 

    ral ue la Conmpeñfa de 24 ve ajosto ue 1,987, en forma u- 

hénime resolvió reforuar varios ertículos qe los Estatu 

tos de la Co..pañla, en la siguiente foriai- loo La otra 

2 fi" del ertícilo 1 19 ", Atribuciones ue le Junts ha
 

ene 

rel, en lo sucesivo airáz- ARTIVULO "19 “ Atrituciones 

la Jinta Ueneralir sr... MÁ M,- Autorizar al Gerense Jer 

Sersl pare que vendi, hipoteque o pi, nore bleres rsíces 

O nara la celebración 3 y contratos de cua e o o a cE
 

o pa
 

A 

¿énero, cuja cusntís fuere superior a aos millones de su 

CPES r.oo Ze- En el Artículo " 21 ".- DEL PRESILENTE.-En 

vez de 8" pericdo de un ss) ", pónzase " pertodo de cine 

años ".- 3.- En el artículo " 23 ",- Del Vicepresjuente. 

En vez de " peritcdo de un año ", póniase " portogo de 
  

cinco eños ".- ho- En el ertículo " 25 ",- Gerente Jene= 

Tal.- En vez de"periíoco de un año", vénzase Y" Perfrds ue 

cinco auos " 3.- En el srtículo " 26 ".- Representación! 

Ll degel,- En vez de " quinieztos sucres ", nónsase "dos 

millones de sucres ".- El resto ae Jos Eststutos si,ue i 
  

gusl.- Cuarta.- bocumentos.- 4el.- Se ayreza rara qa fo 

fe perte de la presente escritura, los si luientes qGocurar 

ost a .- Conia del norbramoerto inscrico del Ssrióhta_ Ge 

S.A,, en Tavor uel beñor Licenciedo Gelo “engizábale- ba 

   

E 

Copis certificada gel aca ue Junta Gemeralthe 2le del ga 
Aut 

¿osto de 1.987.- c.- Cusdro de Inte, ración de cenitel de 
A de 

       



    
16 

1 

24 

25 

26 

27 

28 

aumento de capital.- d.- Cédulas de Control Tributario de 
  

la Compañífa,- Cerciusiones:- Para que los acuerdos tora- 
  

dos surtan los efectos de Ley, usted, señor Notario se ser 
  

irá sgrezar y anteponer las demás cléóusules ae estilo nep < 

  

cesariecs nara la plena velidez de la presente escritura.- 
  

Firacoosz br. Raúl Armendaris S., Abogado.- KRezistro NO. 
  

227,- Quito-Tcuador.- Hasta aquí la miruta que el otor- 
  

sente la ratif/cs.- Leída esta escritura al comparecien- 
  

te vor mí el Notario Tercero Suplente, se ratifica y fir- 
£1 18 Ciudad de Quito, 

ma cormizo.- Doy fe+- Da +   had Fr —E + pal le República 

  deiicusdor, 

  de Mi novecientos ochenta: 

  

  

   
    

   

  wriraia Earn Tag 

Ga red Pe hu eto Hereso Mera cano;   

  

  

Y Boa iiatenios dedo 
  

  

  

  

  

a SS Horbra O — >   

  

  
dad ecuatoriana, domisilircdos en esta ciudad, max a       

     
  

treita de skptiembre 

siete 

 



  

   
    

    

     
     

    
   

   

    
    

     

    

    

  

            

0014011 
Altania de Cooliajo de Keguiros Y Anaseguros SF A 

675 913434 
515-761 Quito - Ecuadoz 

Suite, 15 de abril de 1387 

be ela consideraciones: 

Me ss crato comuuicarle que la Junta Ceng 

ral de focionistas de ALÍANza PY CORPETAJA DE NENUPOS Y PLASEGE 
BOS Euñr, en su sesión extraordinaria celebrada ul 6 de "larzo de 
2057, lo reeligió a usted on el CARGO DE OGTRERTE, por el perfodo 

de uo año a partir del € de Marzo del año £n curso, 

         

    

be cosfornidad con los Estatutos de la Coz 
pañía, fecuantos % de Septienbre y E de Miclembre <e 1079, que - 
consta an ¿serimnmra Pública 2 inscrita en e) Topíntro Mercantil 
con fecha 7 de Enara de 158% con sl rívero 12 «n el Tovo J1z a 
justed la corranponde ejercer la representación legal de la Cospar 

a tinto Jodícial como Patrrjudicialeeute. . 

Aszo votos fervicates por 21 felix Gxito 
en yu gestión, 

Huy atentesente, 
ALIASZA 18 CORRETAXE CN SEGUROS Y RESSLCUROS €, Aa 

  

ACEPTO EL CAROS: 

         
       

a meto el presente 

Bona au 
; 

: pe 1 4% da Re 
boo 

A 

Tomos LT Lado. ESDIZABAL
 CORSLJA 
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ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL nio 13 
SECRETARIA GENERAL 

013435 

CERTIFICADO 

A pedido. de ALTANZA DE CORRETAJE DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A, 

PATRONAL No 030.70.411 

E CERTIFICO que se encuentra al día en el pago de sus cotizaciones, siendo AGOSTO DE 

1987 el último mes de ingresos de sus — CUATRO X,X.X,X.XoXoXoXoXakoXo XK 

XX XX afiliados, La presente certificación la comfiero de conformidad con el informe 

No 13311-9553 de 23 DE SEPTIEMBRE DE 1987 de los 

Departamentos de INSPECCION PATRONAL, FONDOS DE RESERVA, CARTERA Y 
      

      

ECOBRANZAS y N2 — XX. XoX.Xo Mo X Mo XX XXX MÁ o MX Mo Mo MK Ko o Mo Mo 

del Departamento de CUENTA INDIVIDUAL “B”, de la Matriz del TESS. 

OBSERVACIONES : %+X-X=XX.X+X 
ES 

  

XXX XXX 

. E o . Ho XaXo Ko ¿XXo o XX 

   
    
    

    

ÓN 

AN h 
“EL IESS aclara que la concesión de este certificado, en el supuesto que existiesen obilgabi pendientes, 

das a esta fecha, no implica condonación, renuncia, nm renovación o prórroga del plazo te; a deuilá; en ed 

el Instituto se reserva el ejercicio de las acciones legales a que hubiere lugar”. Am 

q ve 
10,009 x 21987 06-19.—427
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CTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA -UNIVERSAL DE ACCIONESTAS DE LA 
OMPAÑIA ALIANZA DE CORRETAJE DE SEGUROS: Y REASEGUROS S.A., LLEVADA 
+ CABO EL DIA LUNES 24 DE AGOSTO DE 1987; --/ 
PRORORODDOAOSR ROSSO BONS O DARDO 

oy lunes. 24 “de “agosto de 1987, “a las 17:00 
'al ubicado en la Calle Benalcázar $4 675, Edi 

io La unión, Primer Piso de esta ciudad de Quito, se reunen los 
uientes accionistas de la Compañía Alianza de Corretaje de Segu- 

Señor Lodo. Galo Enrique Mendizábal Cornejo, propietario de 
(480) acciones .ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 
una, con un valor de ($.480.000,00) sucres, con derecho a (480) 
votos. 

- -Señora Cármen de Mendizábal, propietaria de,(5) acciones ordi- 
narias y nominativas de un mil sucres cada una, con un valor 
de (5. 5. 000,00) sucres, con derecho a (5) votos.- 
   
Senñór Carlós “Mendizábal, propietario de (5) acciones ordina- 
rias y"nominativas de un.mil sucres cada una, 
1H.5. 000; 00) sucres, con derecho ra (5) votos. 

Letras ve 7 zo 

Santiágo “Mendizábal - -Cálderón, própietário de (5)' accio- 
5 "nés“órdinarias y'-nominativas de uñ' mil sucres Cada una, con 

_unfiválor de AGS. 000, 00) fsucrés, “con derécho a 15) votos; - 

con un valor de 

   

  

“Seño: 

  

        

Señofita Renata “Mendizábal! “Caldéfón;- -Propietaria de (5) accio 
ñes “ordinarias” Y “nominativas de'úñ mil' sucres cada: «una; con 

“uñ valor dé” (5. 5. -009 100) sucres; 
Lar SN : r 

“coñ- deresho”: a 15) Votos.- 
.. CS A 7 

bitai” “presente” y representado” ($,500.000 ¿$01 sucres, iguales a 
00) acciones ordinarias y nominativas de uh mil sucres cada una. 

o se halla presente el ciento por ciento del capital social sus 
ito y” "pagado de la compañía y presentes además los cinco accio- 
stas "qué la conforman, los”concurréntes por unanimidad deciden 

I_.stituifse'en Junta General Extraordinaria Universal; prescindien 
del. requisito de' la convocátotia, todo- conforme a/1ld previsto 
el ar 280 de la Ley de Compañias "y Art. 13 de los Estatutos, 

Fa tratár” sobre lós asuntos que fueron previa y determinadamente 
Erdados "por ellos, con añterioridad a esta reunión, asuntos so- 

los cuales declaran que se hallan suficientemente informados», 
lo que suscribirán el Acta, los que á manera de oráen del día 

¿AGregan. 

  

    

  

    

   

  

   

  

   

   

side esta" Junta la señora Cármén Calderón de Mendizábal, Presi- 
pte titular dela compañía ,” actúa” como Secretario el señor Lcdo, 

Enrique Mendizábal Cornejo Gerente Genéral de ella, el mismo 

danifiéesta que el” alistamiento realizado de”lós accionistas 
tés"a esta Junta; guarda" conformidad' con los Tegistros a 

¡1lándose presentes los indo accionistas dé la compa 
mbién. el ciento por c iento” del capital 's suscrito 

LL 30 
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a Presidencia al declarar instalada la Junta, ordena que se penga 
conocimíento de los accionistas, el memorandum que contiene el 

den del día de los puntós a trátarser el cual 'es como sigue: PA 

RDEN_DEL DIA PARA LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
ECCIONISTAS DE LA COMPANIA ALIANZA DE CORRETAJE DE SSEGUROS Y REA- 

GUROS_ SyA., de 24 de Agosto de 1987. z 

Resolución que debe tomar la Junta para el aumento de «capital 
de la compañía de ($.500.000,00) sucres a: ($.2'000; 000,00) 
de sucres. 

Resolución que debe tomar la Junta sobre la Reforma del” arti- 
culado de los Estatutos. . Poo. 

  

aia 

Autorización que debe dar la Junta al gerente General de la 

Compañía, con el objeto .de que perfeccione el aumeñto” de ca 
pital.y la reforma de los estatutos. 

  

tano a 

anterior orden del día, “puesto en consideración de los accio- 
stas es 'aprobado por unanimidad, por lo que «la Presidefcia.ór- 
na que se trate el-primer punto del mismo, y'al efecto el Ac- 
Bonista Lcdo: Galo'Mendizábal Cornejo, manifiesta que.conforme 
las reformas a la Ley de Compañías, el capital mínimo de las 
ciedades Anónimas es de-($,2'.0007000,00) de sueres, por lo que 
,hecesario; que, se proceda. a elevar el, capital social-a la mén- 

jonada suma, y, al efecto, informa.que en ¿los «balances de--la com- 
fía por ejercicios anteriores constan los rubros de Reserva Le 
l:en la suma de 4$.50:000¿00) -sutres y Reforma Facultativa en 
1259.000,00)- sucres, así como -tiene conocimiento que- los accio- 
stas han venido haciendo entregas en numerario para el. aumento 
capital, en la suma global de ($.200.000,00) sucres, por lo 

je quedaría un saldo de ($,1'000.000,00) de sucres, saldo que 
one sea pagado el mismo, pro los accionistas de la compañía 
1 plazo de dos años. “o 

Xnetida a su consideración, la propuesta anterior, Y luego de 
tudiado el Cuadro de Integración de Capital presentado, la Junta 
unanimidad resuelve aumentar el capital social de_la compañía, 
a suma. de ($. 500. 000, 009) - sucres a ,($.2'000. 000,00). de sucres, 
nte la emisión -de (1500) acciones ordinarias y pominativas 

n mil sucres.cada una, a la vez que aprobó el. cuadro de In- 
ación de capital en.aumento y aprobó además la siguiente dis 

Ebución del aumento en relación con cada uno de los accionistas, 
la, siguiente. formas . - ani AS ES 

_El señor Ledo. Galo Enriue: Mendizábal Coxnejo, suscribe. (1440) 
acciones deu 1 _sucres cada* :una,- por-un valor de . ..- 
($. 1'440. 000,00) » que las paga en la siguiente forma: -; - 

Ae En numerario_($.192.000,00).. «Reserva Legal, -ejercicio 
Canteriores. ($.48.000,00). Ca.- Reserva Facultativa,. ejercicios 
_anteriores 4$.240. 900,00). de- Capital por" pagarse en dos años 

E contados a partir de; la inscripción del aumento de capital 
E ($.960,000,00).+ Capital actual ($.1'920.000, .0). 

    

  

  

EN SA 
La accionista señora Cármen de Mendizábal, suscribe 48) ae- 

ciones de un mil sucres cada una, con un valor de - nda -000,00), 
que las paga en la siguiente forma: a.- En numexar? 

o. O “a e, co 

y Y A Aye



0114015 

20. o 22 013439. 
    

   
   

  

   

      

    

   
   

  

   

    

  

   
   

    

   

   
    
    

   
    
   

    

($.2.000,00). b.- Reserva Legal, ejercicios anteriores ($.500,00) 
C.- Reserva Facultativa, ejercicios anteriores ($.2.500,00). 
d.- Capital por pagarse en dos años contados a aprtir de la 

_ inscripción del_aumento de capital ($.10.000 00). 7 Capital ac- 
tual ($.20.000, 00). 

.. La . os 

A, El accionista Carlos Mendizábal, suscribe (15) acciones de un 
mil sucres cada una, por un valor de ($.15. 000,00), que las pa 
ga en la siguiente forma: -. o. 
a.- .En numerario ($.2.000,00). b.= Reserva legal, ejercicios 
anteriores ($.500,00). C.- Reserva facultativa, ejercicios an 

Eo “teriores ($.2.500,00). d.- Capital por” pagarse en dos años con 
tados a partir de la inscripción del aumento de capital. 

($. 10. 000,00). Capital actual (4.20, 000,00). 

  

El accionista Santiago Mendizábal, suscribe (15): acciones de ur 
mil sucres cada una, por un valor de ($.15.000,00) que las paga 
-en-,la siguiente forma: á.- En numerario ($.2,000,00). b.- Reser 

:.-va Legal, ejercicios anteriores ($.500,00). c.- "Reserva facul 
« tatíva, ejercicios anteriores ($:2.500,00)3 d.- Capital" por 
_pagarse en dos años contados a partir de la inscripción del au 
mento de capital. (5. 1.000,00) Capital actual ($.20.000,00). 

  

La accionista Renata Mendizábal, suscribe (15) acciones de un 
mil sucres cada una, por un valor de ($.15.000,00) que las pa-- 
ga en la siguiente formaza.- En numerario ($.2.000,00): b.- 
Reserva Legal, ejercicios anteriores :($.500,00). c.- Reserva 
Pacultativa, -ejercicios anterigres ($.2.500,00).-d.-. Capital 
por pagarse en dos años contados a partir de la inscripción 
del aumento de capital ($.10:000,00). Capital actual.($.20,000,0: 

irtud de que la Junta aprobó por unanimidad aumentar el capital 
al de la compañia, es necesario también reformar la parte per- 

enete de los Estatutos de ella, y fundamentalmente el Art. "6" 
É habla del capital, por lo que se decidió, así mismo unánimement 
Formar el Artículo Sexto, el cual en lo posterior Girá: 

ARTICULO SEXTO.- CAPITAL Y ACCIONES.- 

El capital de la compañía es de dos 
millones de sucres ($.2'000.000,00), 

_Qividido en dos mil (2000) acciones 
ordinarias y nominativas de un mil 
sucres cada una ($.1.000,00). 
Las acciones constarán en títulos con 
secutivamente numerados, comenzando 

por la unidad, los que deberán ser au . Po. 

tenticados con las firmas del Presiden ” 
te y Gerente General, 

Eccionista señora Cármen de Mendizábal, manifiesta que también es 
Esario reformar algunos otros artículos de los estatutos, a fin 

que el mismo concuerde con las reformas acordados en esta Junta, 

Elo que somete a consideración de la Junta General el proyecto 

Feformas en relación con los Arts, 19, 21, 23, 25 y 26 de los 

Étutos, proyecto que fuera aprobado por unanimidad, por lo que 

unta decide reformar los mencionados en la forma que sigue: 

 



   
   

   
    

       

   
      

      

    

     

    

   
   

   

    

   
     

    

   

Vi3949g 0vi40i 
La letra "N"” del artículo "19", Atribuciones de la Junta Gene 
ral, en lo sucesivo dirá: 
ARTICULO 19": ATRIBUCIONES DE LA JUNTA: GENERAL», + ..."Ñ", 

"Autorizar al: Gerente General. pára que” venda, * hipoteque o pig- 
nore .bienes raíces; oO para la celebración de actos y contratos 
«Ge cualquier. género, cuya cuantía fuere: superior a ($.2'000.000,00) 
de sucres. 

En el artículo '"21”.- DEL PRESIDENTE. - En vez de " período de 
un año ", póngase " período de cinco áños 2.” mn 

fon - ” 7 
En el artículo "23 ".- DEL VICEPRESIDENTE.- En vez de " período 
de/un año-", póngase " _Período de cinco años n.- 

, A Y 

    

   "$" período n el artículo_" 25 "i- GERENTE. GENERAL. -- En ve 
de un año- 2 póngase " periodo” de cinco años, ", 

En el artículo "og. REPRESENTACION LEGAL. - “En vez de 
ar ($.500:000,00) Sucres, póngase. "o (3.2* 000, 000,00) Me 

a: AE : s Dar > 
1 último - «orden del ala, la Junta por unanimidad resolvió autori 

cal: señor.bcdo. Galo.Mendizábal Cornejo” “para que “en su calidad 
Gerente general de'la compañía; -eleve “a “escritura pública las 

¿Formas -tomadas en esta Junta "General, “y perfeccione él aumento de 
Hital y .la reforma de estatutos y.eén fin para que haga las gestio 

judiciales y extrajudiciales necesarias Y conduncentes para el 
eccionamieñto de la ¿escÉitura. neo 7 

  

    er tar e. 7 po > 
ys 

Eno háber .más que” tratar; la -Presidenciá concede ' un momento de 
eso-para ¡la .redacción'del'acta,'1á cuál' redactada dió “lugar 
uo se reinstale.la misma; se la Leyó* 'intégramente ' Y fue aproba- 
borrunanimidad or " 
Bevanta lá sésión a 

nn zz vi 

     

  

     / c e mo 
os/ o DIZABÁL HOSEMANN, - DIZABAL CALDERO? 

PA ME] DIZABAL CALDEÑON 

    

   

     e RETARTO,           

 



Se otorgó ante el Dr. Gustavo Durango Vela, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi 

cargo, en fe de ello y a petición de Roberto Nieto con cédula No. 170914079-0, confiero 

esta tercera copia Certificada de la ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA "ALIANZA DE 
CORRETAJE DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.- Firmada y sellada en Quito, 
veintitrés de septiembre del dos mil quince.- 

    

     dota A 
Dra. Jacq Y mc 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN



¡HESISIMO 
lA AMGONO   

[TRÁMITE NÚMERO: 45474 

NÚMERO DE CERTIFICADO 45474 

AE 
ZON: Con fecha 17 de abril de 1989, bajo número 716 del REGISTRO 
MERCANTIL, tomo 119, se halla INSCRITA la PRIMERA COPIA de la 

presente  ESCRITURA.- Quito, a 19 de julio del 2016.- EL 

REGISTRADOR.- 
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Referencia: 

Nombre de la Compañía: “ALIANZA.S.A. e ASESORA PRODUCTORA 
DE SEGUROS (ANTES ALTANZA, DE CORRETAJE DE SEGUROS Y 
REASEGUROS S.A.”)” se 
Escritura Pública de: Aumento de Esti nt GM 

Notaría: Tercera del ¿Cantón Quito.- - 
Copia Certificada Tercera.- 

 


